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)FICINAS: PELIGROS, S, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.M1 

OE D I E Z A D O C E Y D B T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—Eu este capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetea 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuete de el te, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Msorid, en ls Admlnistrrdon del BOLSTÍN, 
eslíe de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de certa á la Administración con Inclusión ael Importe del tiempo 
de abono en letra de ficll cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linee o fracción... 1,00 » 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
s Infantes, continúan sin novedad en su Im
pártante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
A N U N C I O 

La Diputación provincial, en sesión de 
r3 del actual, acordó se anuncie concurso 
por diez días naturales siguientes al de la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL para la 
ejecución de obras de refoima del salón 
contiguo al de sesiones y refuerzo del piso 
para convertirlo en Biblioteca en la casa 
núm. 2 de la calle de Fomento, con suje
ción a los planos, pliego de condiciones y 
demás antecedentes que estarán de maní 
tiesto en la Secretaría de esta Corporación 
en las horas hábiles de nueve a trece; ad
virtiendo que no será admitida proposición 
que no acepte expresamente todas las con
diciones consignadas en el pliego o que ex
ceda del precio tipo de 7.428,50 pesetas. 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
Bergia. 

(Núm. 987.) (E.-103.) 

La Diputación provincial, en sesión de 
13 del actual, acordó se anuncie concurso 
por ditz días naturales, siguientes al déla 
publicación en el BOLSTÍN OFICIAL, para la 
ejecución de obras necesarias para instalar 
el Salón de Quintas en la casa núm 2 de 
la calle de Fomento, con sujeción a los 
planos, pliego de condiciones y demás an
tecedentes que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, an las ho
ras hábiles, de nueve a trece; advirtiendo 
que no ¿era admitida proposición que no 
acepte expresamente todas las condiciones 
consignadas en el pliego o que exceda del 
precio tipo de 2 8 . 1 4 1 . 4 0 pesetas. 

E l Presidente, 
A. Díaz Agero. 

Ef Diputado Secretario, 
Bergia. 

(Núm. 1.000.) (E;—-10a.) 
* . M h w a * COTMIH ertiruiA TsrdasoH , 

Diputación Provincial de Madrid 

CONTADURIA 
Jffio de 1916 Jlfes de Jfbrít 

P R E S U P U E S T O DE GASTOS 

D I S T R I B U C I O N de fondas por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Con
taduría a la aprobación de la Excma. Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. ta i dé la ley Provincial, ReaL 
orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreto de 2 3 de Diciembre de 1902. 

a» 

o 
ce 

1." 
2. » 

3. ° 
4. ° 
5. » 
6. ' 
7. " 

8. » 

9-' 
10. 
11. 
12. 

13. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos estableoimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
R e s u l t a s 

T O T A L . 

GASTOS OBLIGATORIOS 

GASTOS 

voluntarios. 

T O T A L 

Pesetas. De pago 
inmediato. 

De pago 
diferible. 

GASTOS 

voluntarios. 

T O T A L 

Pesetas. 

39.<.OQ,UU » 9.000,00 43.000,00 

4 000,00 a 0 4.000,00 

200.000,00 1 9 200.000,00 

I4ü.000,00 0 1 140.000,0: 

15.000,00 » » 15.000,00 

350.000,00 > » 360.000,00 

14.000,00 • 14.0J0,00 

0 • 3. OO.Oti 3.000,00 

S.0no,<w) » > s.000,00 

75.000,0 • 0 76.000,00 
1 15.0 0,0C 15.000,00 

900,00 • 1 900,00 

200.000.00 0 V 300.0C0,00 

1.040.900,UO » 27.000, C 1.007.900,00 

..... m. 

A la Comisión de Hacienda. 
El Presidente, 

jTl/onso 3>iaz jTigtro. 

Madrid, 4 de Marzo de de 1916. 

El Con urdor, 

€ugeqio J(¡erzer. 

Sesión de i3 de Marzo de 1910.—La Diputación provincial, conforme. 
(Núm. 989.) 

s i ' j ^ a f e o . - » ' s ía ( --.v>M|ir» «U 9b %d't*H r.. ib ved 



2 Sábado 1$ de Marzo de 19 Hi 

lineé, peral it Obra» píblieas 
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 23 de Febrero de 1916, esta Dirección 
general ha señalado el día 15 del próximo 
mes de Abril, a las diez horas, para la ad
judicación on pública subasta de las obras 
de reparación de explaaacióa y irme de los 
kilómetros 25 al 27 v 43 al 4 5 ele la carretera 
de tercer orden de Ajalvir a Estremece, pro 
•inda de Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de 3 8 . 9 3 7 , 9 6 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc-
dóngéneral de Obras públicas, situada en 
el Ministerio de Fomento, hollándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio y en d Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Negó 
dado de Conservación y Reparación de ca
rreteras dd Ministerio de Fomento en lss 
horas hábiles de oficina, desde d dia de la 
fecha bástalas trece horas dd dia 10 de 
Abril próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días 
y poras. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sdlado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta dd pliego el nú
mero manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre y po-
Wadón y distrito, debiendo exhibirse ésta 
a la presentación para que la confronte el 
receptor del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 25 al 2 7 y 43 al 45 de la 
carretera de tercer orden de Ajalvir a istre-
anera, en la provincia de Madrid», y la fir
ma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado se presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de 390 pesetas, para ga
rantir la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 35 al 27 y 43 al 4 5 de la 
carretera de tercer orden de Ajalvir a Estre-
mera», y la firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en metá
lico o electos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las disposiciones 
vigentes, en la Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de la provin-
da, por la cantidad mínima de 390 pe-
sotas. 

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana, durante 
d término de quince minutos, entre ios 
autores de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio. 

Madrid, 29 de Febrero de 1916. 

El Director general, 
P. A . , 

Renducles. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , según cédula 
personal número , enterado del anuncio 
publicado con fecha de último, 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de de los kilómetros de 
le carretera de provincia de 
se compromete a tomar a su cargo la 
ojeen den de las mismas, con estricta su

jeción a los expresados requisitos y conc 
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se ha^a, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita enhetra, por la que 
se counpromete-el prexwnjhte a la ejecución 
de las* obras; asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.) > 

(Fecha y firma dd proponente.) 

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultativas correspondien
tes y de las generales aprobadas por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1003, han 
de regir en la contrata de las obras de 
reparación de explanación y firme de los 
kilómetros 25 al 27 y 43 al 45 de la carre
tera de Ajalvir a Estremera, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es 
de pesetas 3 8 . 9 3 7 , 9 6 . 

1. ' E l rematante queda obligado, bajo la 
la penalidad que determina el artículo 51 
de la ley de Contabilidad vigente, a otor
gar la correspondiente escritura ante el 
Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de un mes, contado desde la 
fecha de aprobación del remate, y pre
via presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y del resguardo del depósito 
en Madrid en la Caja general de Depósitos 
del tres (3) por ciento del importe del pre
supuesto de contrata, a disposición del Ilus
trísimo señor Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de la Deuda 
al tipo asignado en las disposiciones vigen
tes. Esta fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y 
liquidación, y se justifique no haber recla
madón contra él por razón de la obra. 

2. * Las obras darán principio dentro del" 
plazo de dos meses, a contar de la fecha de 
la adjudicación definitiva, y terminarán 
dentro del año 1916. 

3. " Todos los gastos de inspección y vi-
gllanda, y los de liquidación, serán ue cuen
ta del contratista. Para atender a los prime
ros, al firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual, entregará al paga
dor de Obras públicas de la provincia el tres 
(3) por ciento del importe líquido de la can
tidad que corresponde certificar, no cursán
dose c rtificación alguna, ni la liquidación 
en su caso, ínterin no se cumpla este requi
sito. 

4 ' 6e acreditará mensualmente al con
tratista el importe de la obra ejecutada con 
arreglo a lo que resulte de la certificación 
expedida por el Ingeniero, excepto en el caso 
a que se refiere la con ición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, con el descuento 
correspondiente, en la Tesorería de Hacien
da de la provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al capítulo, artículo y concepto 
correspondientes del presupuesto del Minis
terio de Fomento. 

5." El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala qut la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo prefija
do. Sin embargo, no tendrá derecho a que 
se le abone más que la suma de 3 8 . 9 3 7 , 9 6 en 
el afio 1916, dedudéndose la parte correspon
diente a la baja que se obtenga en la subas
ta. Por lo unto, los derechos que el art. 38 
del pliego de condiciones generales concede 
al contratista no se aplicarán partiendo co
me base de la fecha de les certificaciones, 

o de las épocas en que deban realizarse 

Si en algún año económico excedie
ran los importes de las obras ejecutadas de 
la di|ra total consignada eri el presupuesto 
dd Estado para obras por contrata, pera re
paración de carreteras, dejarán de irse satis-
fadendo aquéllas por orden de menor anti
güedad en la .contrata, sin derecho a de-
veutiar intereses de Remora, por m u causa, 
sjejnéndose para el cobro de lo qué reste a 
lo que prevenga la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública y 

' 7 . * H ccWajptt quedará obligado a la 
observancia de la ley de 14 de Febrero de 
1907 sobre protección a la industria nado-
nal y del Real decreto de 2 0 de Junio de 
1902 que con el contrato de trabajo con los 
obreros se relaciona. 

Madrid, 29 de Febrero de 1916. 
El Director general, 

P. A . , 
Rendueles. 

(Núm. 950 . ) ( E . - 9 8 . ) 

Ayuntamiento de Uladrlfl 
SECRXTAOIA 

Habiéndose depositado en este Ayunta
miento un fardo de bacalao de 37 kilogra
mos, remitido por el Juzgado de instrue
dón de la Inclusa, y desconociéndose quién 
pueda ser el dueño del mismo, no obstante 
haberse anunciado oficialmente el extravío, 
a tenor de lo que prescribe el artículo 6 1 5 
del Código civil, se anuncia concurso públi
co por término de ocho días, a contar desde 
la inserción de éste en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para su enajenación, cum
pliendo lo ordenado por el Excelentísimo 
señor Alcalde en su decreto fecha 15 del co
rriente. 

Las proposiciones se presenurán durante 
el dudo piaro en el Negodado de Subastas 
del Excmo. Ayuntamiento, durante las ho
ras de ofioina, y en ellas se expresará el 
precio que el licitador ofrezca por el attícu 
lo que se enajena, y una vez adjudicado, 
será retirado inmediatamente por el rema
tante, previo el abono del valor prometido. 

Lo que se anuncia al público para tu ce 
nocimiento. 

Ma rid, 17 de Marzo de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano 
( O . - 5 4 . ) 

Celebrada y declarada desierta por falta 
de licitadores la primera subasta anunciada 
para contratir la recogida y aprovechamien
to de las hierbas que resulten de la siega de 
todos los jardines público • dependientes de 
este Ayuntamiento, con excepción de los 
parques de Madrid y del Oeste, hasta 31 de 
Diciembre de 1919, el Excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 9 dd actual, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licita
ción bajo las mismas condiciones que figu
ran insertas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
e m e ia dd día 11 de Febrero último. 

Los correspondientes pliegos se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de diez a doce, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta d día 18 de Abril próxi
mo, a las doce, en la sala de remetes de 
la primera Cese Consistorial, befo le pre
sidencia dd Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia el público para su co
nocimiento. 

Madrid, i5 de Marzo de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 995.) (E.—100 

— * • . _ 

frgirincial 
Relación de los acuerdos edopudos Interi

namente por le Comisión provincial oes 

Éreglo ai cese 3.* del art. 98 de le ley 
ovkicial, desde 19 de Julio el 30 de 

Septiembre de 1915. 

Día 19 de Julio. 
Dar les gracias e los señores testamen

tarios de doña Mamerta Garda por el do
nativo de 50 pesetas hecho si Nospital pro
vincial. 

Quedsr enterada, con sentimiento, del 
suicidio de le enferma Gregoria San José, 
reelissdo en d Hospital provincial el díe t» 
del corriente. 

Díe s i . 
Desestimar la instancia de D. Luis Serra

no López ofreciendo los aparatos «Kustes», 
extintores de incendios, pars su aplicación 
en los Esteblecimientos provinciales, es 
stencién s que en d Presupuesto vigente ne 
existe crédito psrs este servido. 

Quedar entersds del fallecimiento de la 
señora Superiora de la Inclusa Sor Fran
cisca Sene, y disponer: 

1. * Que conste en acta ol profunde pe
sar de la Corporación por u n sensible 1 
irreparable pérdida; 

2 . * Que se comunique esta manifesta-
ción de duelo s la Comunidad de lss Kijai 
do la Caridad; 

J . Que la Corporadón asista al entie
rro bajo mazas y oon insignias, tribuundi 
al cadáver de Sor Francisca Sana los mis 
mos honores que se tributaron e la Supe
riora del Hospiul provincial Sor Frendsca 
Larequi, y 

4.* Que los gastos de entierro y funeral 
se satisfagan con cargo al capitulo de «Im
previstos» del presupuesto vigente. 

Desestimar les instanciss de D. Podre 
Picazo Peral, D. José Romero Gómez y 
D. Julián Lazareno Gil , solicitando se leí 
nombre Oficiales de la última categoría del 
Cuerpo Administrativo provincial. 

Idem la íd. de D. Teodoro Leal y siete 
señores más, opositores a las plazas de Mé
dicos supernumerarios últimamente veril-
cadas, solicitando se les reconozca el mis
mo derecho que a los Sres. Jiménez y Cu-
tillo para ocupar las vacantes de Médicot 
supernumerarios que en lo sucesivo veyaa 
produciéndose. 

Conceder cuarenta y cinco dies de licen
cia, para que atienda al restablecimiento él 
su salud, al Farmacéutico de guardia dea 
Modesto Maestre Ibáiea. 

Desestimar la instancia de los Ayudante! 
de Inspector del Hospicio en súplica de qs« 
se les adjudique ea propiedad los mondo-
nodos cargos. 

Disponer que los Alumnos internos inte
rinos no pueden percibir más haber qee el 
correspondiente a los Alumnos de tercer* 
cíese e que substituyen, quedando e fsver 
de le Diputación le diferencia que resulte. 

Idem se indique si señor Deceno dsl 
Cuerpo Médico ls conveniencia y neoesidaá 
de que prepare y remita lee entecedsntet 
precisos pers le convocatoria de oposioiás 
psrs cubrir plaeas de Alumnos Internes **• 
per nuatei artos. 

Nombrar Alumno interno interine, cea 



ti nam. 59, a Don Antonio Roldan, siem
pre que acredite reunir las condiciones re 
llámente rías. 

Remitir al Uustrísimo señor Director ge* 
aeral de Administración local loe antece
dentes reclamados por el mismo para sus» 
isaciar el recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde de Alcalá de Henares contra 
«cuerdo de esta Diputación ordenando de
volver al contratista de bagajes la cantidad 
¿e 40 pesetas abonada por conducción de 
electos del Depósito de caballos sementales. 

Contestar al señor Cura Párroco de la 
iglesia de Santiago que, teniendo en cuenta 
que no está reunida la Diputación y que la 
sasyoría de los señores Diputados están 
ausentes, no es posible asistir en Corpora
ción a la procesión que ha de celebrarse el 
día 25 en honor del Apóstol Santiago; pero 
que se invitará particularmente a los seño
res Diputados residentes en Madrid pare 
qae asistan a dicho acto. 

Desestimar la petición que, por conducto 
del senos peceño del Cuerpo Medico, cari 
ge ct Profesor D. Germán Asia, solicitan» 
do autorización para que un cierto número 
de catermss del Colegio ds la Paz sean so
metidas al tratamiento htdro-salneral de 
Medina dal Campo. 

Disponer que con cargo al cap. IX del 
presupuesto vigente, y s'n perjuicio de que 
ai ls resolución del recurso pendiente fuese 
favorable pedir la devolución de las centl-
dsdes satisfechas, se proceda si psgo de le 
sañuda i de 6.708,07 pésetes s que ascien
de le liquidación girada por la Administra-
cien de Contribuciones, según lo recibos 
presentados por el Agente ejecutivo de la 
primera eona de esta capital, correspon
diente a los solares adquiridos por la Dipu 
tadón con destino al emplazamiento del 
edificio para el nuevo Hospicio. 

Contestar s un oficio del Gerente de la 
Empresa Plaza de Toros, Sr. Echevarría, 
manifestándole que. conforme a los textos 
que al mismo indica y concordando lo pre
ceptuado en el contrato de arriendo coa lo 
dispuesto ca el Reglamento de le Banda de 
música del Hospicio y acuerdos de la Dipu
tación, resulta de modo claro la obligado 
en que se encuentra el arrendatario de pa
gar 75 pesetas por asistencia de la referida 
Banda a las becerradas, y mucho más cuan
do éstas se celebren de noche, con mayor 
molestia que las anteriormente organizadas 
de madrugada y a que se refiere concreta 
mente el reglamento. 

Quedar enterada de un oficio de la Di 
•acción del Hospital de San Juan de Dios y 
regar al señor Gobernador disponga el tras
lado de les niños Eduardo Corrales Váz-
ques y Florión Pérez Torralbo para que de 
ellos se hagan cargo sus familias. 

Quedar enterada de un oficio de le Con
taduría y disponer se den las gracias a Don 
Luis Guinea, come albacca testamentario 
de Doña Ramona Alvares y Alvarez, por cl 
denativo ¿e 996,96 pesetas, como legado al 
Hospital provincial, e igual cantidad para cl 
de San Juan de Dios, Inclusa y Colegio de 
la Pez y Hospicio. 

Disponer se den las gracias a D. Adolfo 
Fernández, que ha entregado en loe fondos 
previneislcs, y en cumplimiento de le vo 
lunted de le finad» D.* María Moreno y 
Portillo, la cantidad de 100 pesetas como 
donativo e favor del Hospital Provincial, y 
•tras 100 pesetas pera cl de San Juan ele 
Dios. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de lá Gobernación que traslsde 
ei señor Gobernador de ls previa ais y por 
•a cual se dispone: 

l . * Que se revoque d acuerdo de la Co
lisión provincial de 8 de Abril dd presen

te año, pos carecer de competencia la Cor 
poradeo para imponer ls suspensión de 
sueldo al Deceno del Cuerpo de Letrados 
de le Beneficencia, en la forma que lo efec
tuó; a." Que se revoquen los acuerdos de 1 
y 14 de Merco último, que fueron el origen 
del ¿e t de Abril y que constituyen con 
éste el proceso dd presente expediente; }.* 
Que se confirme, por tanto, la suspensión 
que del de f de Abril decretó cl señor Gober
nador en 3o dd mismo mee, y convertir ls 
suspensión en revocación, y 4.* Que se de-
dore que cl acuerde de le Diputación pro
vincial ne 19 de Mayo último no puede te
ner el carácter de confirmatorio dd adop
tado por la Comisión en 8 de Abril, revo
cándole en cuanto ostente >al carácter y ad
mitiéndole sólo como alegación durante cl 
período de defensa concedido. 

Prestar su conformidad a la cuenta ren
dida por el Oficial de la Corporación don 
Ramiro Mcstre, relativa a la conducción de 
cuarenta y ocho dementes desde cl Hospi
tal provincial de esta Corte al Manicomio 
de Valladolid, y declarar de abono su im
porte de 104,70 pesetas. 

Declarando de abono a favor de la aco
gida que fué del Asilo de Nuestra Señera 
de las Mercedes, Doña Remedios Ramee 
Velasco, un premio de is5 pesetss de le 
Lotería Nacional. 

Idem fd. íd. íd., Doña Milagros García 
Lorengo, íd. íd. íd. 

Quedar enterada de la licencia de quince 
días concedida por el señor Vicepresidente 
al Revisor de carne? D Enrique Pérez Bel
trán, disponiendo le substituya durante su 
ausencia el Veterinario provincial D. Ber
nardo Bu traguen o. 

Idem íd. y prestar su conformidad al co
rrectivo de cinco días de suspensión de be
ber, impuesto por el señor Dipuado Vis! 
tador dd Hospital provincial al Ordenanza 
de aqud Establecimiento D. Manuel de la 
Pompa, por faltas de consideración para 
eon el público que asiste a las consultas. 

Quedar enterada de la sentencia dictada 
par el Juzgado de primera instanda de 
Chamberí en el pidto incoado a instancia 
de la Diputación contra doña Benita Hu 
manes, para reconocimiento de un censo 
y pago de pensiones sobre la casa número 
so de la calle de loe Abades de esta Corte. 

Notificar al contratista de las obras de 
habilitación del camino vednal de Barajas 
a la carretera de Aragón, por conducto del 
Alcalde de Alcalá de He tares, de donde es 
vecino D. Pedro Sánchez Gallego, para que 
si en d plazo de cinco días no constituye le 
fiaaaa definitiva y cumple con cuanto está 
ob'igedo, se tendrá por rescindido el con
trato s perjuido del mismo rematante, eon 
arreglo al art. 24 de la Instrucción para la 
contratación de servidos provincias de 24 
de Enero de 1915. 

Desestimar las redamaciones formuladas 
por D. Manuel Val Abreu y D. Mariano 
López y otros contra cl reparto general gi
rado por el Ayuntamiento de Torrelaguna 
pare cubrir el déficit resultante ce su prc 
supuesto del año 1914. 

Conceder la autorización solicitada por 
el Ayuntamiento de San Martín de le Vega 
para recurrir contra une providenda go
bernativa ordenando la reposición del 3? 
•retari D. Federico Gutierres Escobar. 

D í e j i . 
Disponer se manifieste al Deceno del 

Cuerpo Médico de le Beneficencia pro vio 
del que les profesores de ls misma qua 
concurren e la Piase de Toros en las fiestas 

que organiza ia Empresa, prestarán sus ser
vicios única y cxdusivemente en el rednto 
de le enfermería, donde precisamente han 
da ser conducidos los que requieren suxilio 
médico. 

Quedar enterada y conforme con el ofi 
do de la Administración de Contribuciones 
de esta provincia, fecha 26 dd citado mes, 
puesto que se justifica que se ba reintegrado 
a ls Diputación de los recargos dd 4 por 
100 pagados en 1906 por d ensanche, y que 
se redamaban por esu Corporación a 
aqudla Administración. 

Prestar su conformidad a las bases pare 
el convenio que hebra de formalizarse en
tre el señor Presidente de ls Corporación y 
le Comunidad de Hermanos Hospitalarios 
de San Juan de Dios para el sostenimiento 
délos enfermos varo es que actualmente 
existen recluidos en cl Manicomio de Ciem-
poauelos. 

Acordar pase a informe del señor Deca
no dd Cuerpo Médico Farmacéutico la re
lación de precios remitida per los señores 
Hijos ds Carlos Ulzurrua, bajo los cuales 
se ofrecen a suministrar los productos quí
micos y farmacéuticos a los Establedmicn-
tos provinciales de Beneficencia. 

No acceder a lo solicitado por doña Jua
na Pastora Frutos, que reclamaba un pre
mio de 115 pesetas de la Lotería Nacional, 
por no aparecer agraciada en ningún sorteo. 

Idem id. por doña Carmen García y Am 
bite ídem Id. 

Conceder treinta días de licencia, por 
enfermo, al Arquitecto Jefe D. Felipe Ló
pez Martín. 

Desestimar le instanda de D. Nicolás Or 
cajada solidtendo se le nombre Peón ca
minero de la provincia. 

Admitir las dimisiones presentadas por 
los Alumnos internos de Medidna Don 
Elias Gil , D. Vicente Criado y D. Emilio 
Meseguer. 

Correr la escala en el Cuerpo de Alum
nos internos, ascendiendo a primera clase, 
con el haber anual de 730 pesetas, al prime 
ro de la de segunda D José Luis Espinosa; 
a segunda clase, con 547,50 pesetas, a los 
tres primeros de tercera D. Manuel Bravo, 
D. Francisco Castejón y D. Pedro Ruipé-
rec; a tercera, con 365 pesetas, a los siete 
primeros supernumerarios D. Manuel Ro
dero, D. Norberto Pérez, D. Frandsco Iz
quierdo, D. Antonio González, D. José 
Barrio, D. José Baleárcel y D. Eloy San 
chez. 

Confirmar la propuesta hecha por el se
ñor Diputado Visitador del Hospido a fa
vor del Ayudante de Inspedor de aqud es 
ublee miento D. Regino San José. 

Día 2 de Agosto. 

Acordar se saque e concurso libre entre 
fabricantes de pan el suministro de este ar
ticulo para los Establecimientos provincia
les de Beneficencia hasta 31 de Diciembre 
del presente año. 

Idem que por los señores Directores de 
los Establecimientos se formule un estado 
de los artículos de consumo que han de ser 
objeto de subssta, por exceder su importe 
de s.oee pesetas, necesarios durante d año 
de 1916. 

Autoriear si señor Director del Asile de 
Nuestra Señors de lss Mercedes pera in
vertir, con cergo a la cantidad presupues
ta, la suma de 1. 5oo pesetas para la confec
ción de calzado con destino s las asilados 
del Establecimiento. 

Idem al señor Director del Hospicio igual 
cantidad para idéntico fin. 

Declarar de abono a favor de Deis Car

men Pastor Fernández un premio de la 
Lotería Nscioaal de 125 pesetas. 

Idem íd. íd. a Doña Ana Sanz Joven, 
ídem ta. íd. 

Ingreso definitivo en el Asilo de las Mer
cedes de la acogida Puní,nación Castañeda 
Ferrer. 

Aprobando las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial del mes de Junio últi
mo, y que el saldo de 118,82 pesetas que 
queda e favor del Establecimiento se in
grese en la Caja de esta Corporación. 

Aceptando la proposición del Ayunta
miento de San Martin de Valdeiglesiss re
lativa al psgo, dentro de los ejercicios 1915 
y 1916, de lss 11.000 pesetas que adeuda 
a la Diputación por importe de 22 Obliga
ciones munidpales, condonándole el im
porte de los intereses correspondientes c lee 
mismos, desestimándose la condonaoión 
que solicita de 2.000 pesetas de cepitel. 

Préster su conformidad a la cuenta de 
los gastos causados en el viaje a Valencia, 
importantes 487,48 pesetas, para formali
zar el contrato del proyecto para la cons
trucción del ferrocarril directo de Madrid a 
Valencia. 

Día 4. 
Contestar a la Diputación provincial de 

Zamora que esta Corporación no puede na
cerse cargo nuevamente del sostenimiento 
de los dementes Petra López Méndez y An
tonio Rodriguen Prada, puesto que aquél 
solamente a aquélla corresponde, según 
oportuna y documenta! men te se la hizo sa
ber, y, por tanto, que ee esté s lo acor 
dado por la Diputadón en sesión celebrada 
en 29 de Mayo último, per lo que respecta 
a los dos mencionados enfermos. 

Quedar enterada de la instancia subscri
ta por D. Benito Souto Días, como padre 
de la demente Balbina Souto, recluida on 
el Manicomio de Ciem pozuelos, so licitan de 
ie sea entregada esta en la Capital de la pro
vincia de Luco, y disponer que si dicha en
ferma no fuese re' ogida en cl Establed-
mlento por su familia, será trasladada en la 
primera conducción que se organice pera 
aquella región, por cuenta de la familia, si 
es pudiente, o con cargo a los fondos de 
aquella provincia, si es pobre. 

Idem íd. de un oficio del Ixceientísisao 
señor Gobernador civil trasladando otro 
del de Valencia, al que se acompañe liqui
dación de estsneias causadas por dementes 
naturales de este provinda, sufragadas por 
aquella Diputación, disponiendo asimismo 
se comunique s la citada la liquidación de 
las también ceuaadas por dementes de su 
provincia y sufragadas por la de Madrid. 

No mostrarse parteen la causa que por las 
lesiones sufridas por el acogido del Hospi
cio Mario Arsenio González sigue el Juzga
do de primera instanda e instrucción dd 
Hespido. 

Quedar enterada de la estadística de las 
enfermerías de la Beneficencia provincial 
en el segundo trimestre del año actúa! 

Nombrar Alumno interno interino, cen 
d número 60, a D. Victoriano Cas te, asa 
Pereda, siempre qne reúna lss condiciones 
necesarias para cl ejercido de su cargo. 

Idem interinamente Peón cominero de 
carreteras provindalcs, cen d haber anual 
de 730 pesetas, s B Antonio Meneyo, en 
la vécente de Ventura Pérez, por no be
berse presentado e tomar posesión. 

Dejar sin efecto, en cuanto a lee bienes 
objete de desamortización, ls autorización 
coBcedlde en 17 de Enero de 1914 a dea 
Joaquín dd Castillo y D. Federico Blanco, 
para Investigar bienes de ls Beneficencia 
previaciel. 



Quedar esterada de la comunicación del 
\-/untamiento de San Lorenco naanifestan
do que la subasta del camino vecinal del 
Real Sitio de San Lorenzo a la estación de 
Robledo de Chávela ha sido adjudicado a 
D. Salomón Tercero por la cantidad de 
136.500 pesetas. 

Denega- la solicitud formulada por el 
Alcalde y varios vecinos de Fuentidueñs 
de Tajo en súplica de un socorro para ami 
norar, en parte, las pérdidas sufridas por 
la tormenta descargada sobre aquel pueblo 
el dfa ia de Junio último. 

Dea 9. 
Quedar enterada, con sentimiento, del 

fallecimiento de la Hermana de la Caridad 
Sor Ignacia Alberdi, que prestaba servicio 
en e< Hospital provincial. 

Autorizar los gastos necesarios para que 
las Hijas de la Caridad de la Casa de Mater
nidad Sor Socorro Vázquez y Sor Floren
cia Ferranz puedan hacer uso de las aguas 
medicinales de Cestona, con cargo a la 
consignación autorizada en el presupuesto 
vigente. 

Denegar a D . José Zorrilla y Monasterio 
Is petición que como msndatario de ia Em
presa Plaza de Toros de Madrid, formula 
en súplica de que se le expida certificación 
literal del contenido de las cuartillas taqui
gráficas tomadas en la sesión celebrada por 
ie Diputación provincial de 17 de Julio úl
timo, por no referirse la petición a ningún 
documento oficial del cual pueda pedirse 
copie autorizada o certificación. 

(Continuará.) 

C e a o n r ü de Hacienda 
» r LA 

P R O V I N C I A O E M A O R I O 

IMPUESTO DEL TIMBRE 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, al con
tribuyente sujeto a dicha tributación eu 
Madrid, que pertenece a la Zona Timbre, 
£1 Empresario del Teatro Real de esta 
Corte. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICÍAL de ia provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de .0 prevenido en dicho artículo 51. 

Vtadrid, 17 de Marzo de 1 9 1 o . 
El Tesorero de Hacienda, 

P. S., 
Francisco Guerrero. 

DELEGACION 
\áÉÁ I 1 •* i**f| ' \*ít** ftV SiÉWTHaf Mí fSssjKl 

D E L A 

ÍHUWÚ administrativa 
d e M a d r H 

El Delgado del Jefe administrativo de la 
plaza de Madrid 

b * * J C ' *ctron3 e? ecih»;aú^ I 
Hace saber: Que siendo necesario en el 

Hospital Militar ie esta plaza durante el 
raes de Abril próximo, víveres y artícu-

los de la clase que a continuación se ex
presa, en las cantidades que exijan las 
necesidades del servicio, las personas que 
deseen suministrar alguno o todos presen
tarán sus ofertas el día cinco de dicho mes, 
a las once horas, en la Jefatura administrs-
tiva del Establecimiento, acompañando 
muestra de los artículos que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir los ar
tículos serán las que se expresan en el prie
go redactado al efecto, y que se halla de 
manifiesto en la citada Oficina todos los 
dias no feriados, de once a trece. 

Artículos objeto del concurso. 
Aceite mineral. 
Idem vegetal de i . " 
Antracita. 
Arroz. 
Azúcar. 
Azafrán. 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Carbón de cok. 
Idem de hulla. 
Idem vegetal. 
Café. 
Chocolate. 
Dulce. 
Gasa común. 
Cerveza. 
Garbanzos. 
Harina. 
Huevos. 
Jamón. 
Jabón común. 
Lejía. 
Leche de cabras 
Leña de encina. 
Manteca. 
Merluza. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Pichones. 
Pimentón. 
Pollos 
Queso. 
Sal común. 
Sesadas. 
Ternera. 
Tocino. 
Velas de esperma 
Vino común. 
Vino generoso 

Madrid, diez y seis de Marzo de m¡¡ 
novecientos diez y seis. 

Luis Contreras. 

(E —101.) 

J U Z G A D O S O E 1.» I N S T A N C I A 

TORRELAGUNA 

Don Manuel González Alegre y Ledesrna, 
Juez de instrucción de esta Villa y parti
do Je Torrelaguna. 
Por el presente ruego y encargo a todas 

las Autoridades y Agentes de la misma se 
averigüe el actual paradero de Juana Jime-
no Sanz, natural y vecina de Canencia, de 
treinta y seis años de edad, pelo castaño 
claro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, boca regular, color pálido, su estatura 
regular, más bien alta, vestía traje luto or 
a m a n o , con botas de cordones ordinarios, 
pañuelo a ls cabeza y toquilla al pecho, de
bía llevar un mantón ordinario usado ne
gro con une franja, la cual desapareció el 

día ocho de Febrero último de su domici
lio; y caso de ser habida lo pongan inme
diatamente en conocimiento de este Juzga
do a los fines procedentes. 

Dado en Torrelaguna, a primero de Mar
zo de mil novecientos diez y seis. 

Manuel G. Alegre, 
El Secretario, 

Maximino L . Hernando. 
(Núm. 844.) (B.—486 ) 

NAVALCARNERO 
Sánchez Sebastián (Eugenio), de veinti

trés años de edad, de estado soltero, pro
fesión carpintero, domiciliado últimamente 
en Madrid, en la Virgen del Puerto, nú
mero 5, bajo, comparecerá en término de 
diez días a prestar indagatoria y constituir
se en prisión en el sumario que se sigue en 
el Juzgado de instrucción de Navalcarnero 
por estafa a la Compañía del Ferrocarril 
del Norte. 

Navalcarnero, 2 de Marzo de 1916. 

El Juez de instruedón, 
José Mínguez. » MM * 

El Secretario, 
Valentín Lucas. 

(Núm. 845 ) (8.-487-) 
MANZANARES 

Caballero y Rodríguez (Rafael), hijo de 
Antonio y Rosario, de veintitrés años de 
edad, natural de Jaén, y vecino de Madrid, 
dcmidliado últimamente en Madrid, calle 
del Marqués de Santa Ana, número cua
renta y cinco, principal izquierda, procesa 
do en este Juzgado por estafa, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de Man
zanares, en (1 término de diez días, para 
ser reducido a prisión en la Cárcel de este 
partido; cuyo llamamiento se le hace como 
comprendido en el caso i . 'del artículo8)5 
de la ley de Enjuiciamiento crin i nal; aper
cibido que, si no comparece, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar cen arreglo a la ley. 

Manzanares. 29 de Febrero de 1916. 
El Juez de instrucción, 

M . Cobo. 
(Núm. 846.) (B.—488.) 

CONGRESO 
D on Eduardo Chalud y Sola, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso; en 
virtud de 1» presente se cita, llama y em
plaza a Antonio Sirgos Emilio (a) El Ojitos, 
de diez y seis años de edad, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, y sus 
señas personales son; estatura baja, pelo 
rubio, color buenc, y viste chaqueta clara 
y boina, procesaco por hurto, comparecerá 
en término de diez días ante dicho Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 1.* de Marzo de 1916. 
El señor Juez, 

Eduardo Chalud y Sola. 
El Secretario, Valdés. 

P. 8., 
Jesús Atienza. 

(Núm. 867.) (B.—503.) 

LATINA 
Gil Ramos (María), natural de Vallado 

lid, de estaco soltera, profesión vendedora, 
de cincuenta años, hija de Inocencio y Jo-
seta María, domiciliada últimamente en la 
calle dd General Ricardos, 30, portería, 
proa sada por hurto, comparecerá en tér 
mino de. diez cías ante el Juzgado de ins
trucción de la Latina, Secretaría del señor 
García Inés. J J I 

(i^-$e5.) 
ed «mi ne wreT sé «saH «I * en-naottm I 

UNIVERSIDAD 
Boeifada García Alonso, hija de Aneste

sio y de Marcelina, natural de Hiscer (Va
lladolid), de estado soltero, profesión car
pintero, de veintisiete años, domiciliado úl
timamente en la calle de Pdayo, 28, proce
sado por estafa, comparecerá en término de 
dnco días ante el señor Jaez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta Corte. 
Secretaría de Don Fermín Suárez. 

Madrid, 1 .* de Marzo de 1916. 
José Manud Puebla. 

E l Secretario, 
P. S., 

Pablo Gómez Francés. 
(Núm. 868.) (B—504.) 

CENTRO 
Rodríguez (Salvador), natural de Sevilla, 

de unos veintiséis años, cuyas señas son: es-
tature y carnes regulares, moreno, afeitado, 
y viste traje de americana y gorra obscuros, 
piocessdo por esta'a en causa núm. i3e 
del 916', comparecerá en termino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción dd dis
trito del Centro, Secretaría de Don Joaquín 
Ferrer. 

Madrid, 2 de Marzo de 1916. 
Enrique Robles. 

'"Tas 

* X? .%m ta eg 
I I Secretario. 

P. S., 
Santos Soto Simarro. 

(B.—5o6.) 

Morales Otero (Laura), natural de Sea 
Román de los Montes (Toledo), de estada 
casada, profesión sus labores, de cuarenta 
y cuatro años, domiciliada últimamente ea 
le calle de Ayala, ic6, solar, procesada por 
lesiones en causa núm. 108 de 1914, com
parecerá en término de diez días ante d 
Jurgado de instrucción del distrito de! 
Centro, Secretaría del señor López dt 
Pando. 

Medrld, 3 de Marzo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.-507.) 

Martínez Calonge (Saturnina), natural 
de Almazán (Soria), de estado soltera, pro
fesión peinadora, de diez y nueve años, do
miciliada últimamente en el poseo de las 
Yes er íes, 14, procesada por hurto, compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción dd distrito del Centro, 
Secretaría del señor López de Pando. 

Madrid, 3 de Marzo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.—508.) 
— 

García González (Luis), natural de Villa-
rrubia (Cuenca), de estado casado, profe
sión cerrajero, de treinta y cinco años, hije 
de Hermenegildo y de Nieolasa, domídlia* 
do últimamente en Cuatro Caminos, calle 
de María Pedresa, 4, procesado por harto 
en causa número 308 del 915, comparece
rá en término de diez días ante el Juzgade 
de instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría de Don Ricardo Gómez. 

Madrid, 4 de Marzo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. s;, 

Santos Soto Simarro. 
, „ B R } { M F K F L (B.-509.) 
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